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DECRETO 459/1974, de 7 de febrero, por el qtW se
declaran de utilidad pública la!; obras y wrvíc[os
necesarios para la revalorización del. yacimiento
arqueológico de "Valeria»,en Cu:enca, y del en·
torno y ambiente del mismo.

En la provincia de Cuenca, dentro del término municíp8;l de
Va!cria, estuvo emplazado el mUD:icipio romano del mIsmo
numbre, de gran valor artístico e hIstórico.

La riqueza arqueológica del subsuelo de Valerla, "cuajado de
antigüedades», es extraordinaria e invita a sue:-:cavación. Des
de el siglo XVIII hay noticias de hallazgos contmuos de mone
das, inscripclones, elementos arquitectónicos, rest.os· de mo
saicos y gran cantidad de cerámica en la que se mezcla 10
ib{)]'ico con lo romano

En el año mil novecientos ,cincuenta y dos, y en sesión cele
brada por el Ayuntamiento del municipio, se ac<?rdó pro~e?-er
a la recogida de todos cuantos restos de naturaleza arqueologlca
apareciesen al realizar las faenas agricolus, así como adquirir
aquellas otras que se haliaban depositadas en 10s· domicilios de
los vecinos del pueblo, procedentes de dichas ruinas.

Esta medida fué tomada con el primordial objeto de evitar
que se perdiesen (como hasta el momento venía sucediendo
desde tiempo inmemoriaJ) estas riquezas, que la mayor parte
de las veces servían para engrosar colecciones particulares. Fué
tal cantidad de objetos que en poco tiempo se reunieron, que
so acordó crear un pequeño' Museo Local' de Arqueología qUe,
al mismo tiempo que sirviera de exponente de la grandeza de la
antigua Valeria, sirviera deestímuJo a sus habitantes entregan,
do cuanto de manera espontánea encontrasen, como asisucedió.
Entre los fondos más interesantes Gel pequeño Museo figuraban
cabezas de esculturas y fragmentos de las mismas,estelas
funerarias y conmemorativas, capiteles, columnas, broches; et
cétera,

Los propietarios de los mencionados terrenos son los si
guientes:

Cerro de la Horca.-Parcelas; Número 10, Feliciano Esteban
Collado, 480 metros cuadrados; número 11, herederos de Benito
Contreras Escud, 920 metros cuadrados; numero 13, Dionisia
Rubio López, 4.020 metros cuadrados; número 14, .Josefina Huer
ta Saiz, 4BO metros cuadrados; núnier026, José Maria Ortega
Muñoz, BBO metros cuaqrados; número 27, Francisco Suay Mar·
tínez, B40 metros cuadrados; numero. 28, Esperanza Contreras,
BOO. metros cuadrados; número 29, Francisco Moya Collado,'
1.440 metros cuadrados,; número 30, Elíseo· Contreras Atienza,
1.~gn metros cuadrados; número 30, Orencia Muñoz Ca.lvo, 1.390
metros cuadrados.

El Hero.-Parcelas: Número 161, Virginia MarUnez Pérez,
1.7GO metros cua.drados; número 162. Aurelia Lerin Esteban,
810 metros cuadrados; número 163, Faustino Vega Atienza y
León Beltrán MartInez, 6.920 metros cuadrados. .

Hoyo de Adentro.-Parcelas: Número 209, José María Ortega
Munoz, 1.600 metróscuadrados; nÚmero 209, María Cristina
Lerin Ortega, 3.200 metros cuadrados; número 210, Francisco
Suay Martinez, 1.480 metros cuadrados; número 211,Aureliana
Chumillas Lerín, 1.000 metros cuadrados; número 212, Fran
cisco Suay MarHnez. 380 metros cuadrados; número 211" Adela
Atienza Contreras, 1.280 metros cuadrados; número 214, Julia
Martinez Pérez' 600 metros cuadrados: número 215; Pedro
Chumillas Atienza, 760 metros 'cuadrados: número 216, Eugenia
valverde Martinez, 520 metros cuadrados:: número 217, Fer
nando Muñcz Panadero, 400 metros cuadrados;.1.úmero 218;
TeMilo Valverde Lerín, 480 metros cuadrados: número 219,An
gel Moya Chumíllas, 480 metros cuadra.dos; número 22{), José
María Ortega Muñoz, 480 metros cuadrados; número 221, Elido
Martinez Beltrán y herma.no, 440 metros cuadrados; núme
ro 222, Pascuala Atienza Esquivias, 520 metros ctmdrados; nú
mero 223, Emilio LeTín Pérs'z. 440 metros cuadrados; núme
ré 224, TeófiIa Moya Contraras, 480 motros cuadrados; nú
mero 225, Elicio Martínez Beltrán, 520 metros cuadrados; núme
ro 226, Fermín Martinez Zamora, 520 metros cuadrados~ nú
mpro .227, Demetrio Torrecillas Martínez, 720 metros cuadrados;
numero'22B, José María Ortega Muñoz 600 metros cuadrados,
número 229-1, Beatriz Navarro Martínez,Bl4 metros cuadra
dos; número 229-2, Angelina Navarro Mart-ínez, 813 metros cua~

drados; número 229~3, Isidcra Navarro Martíncz, 813 metros
cuadrados; número 229-4, Honorato MarUnez Atienza. 1:220 me
tros cuadrados; n~lmero 230, Teófila M':lya Contreras, 400 me
tros cuadrados; :~umero 231, Pedro Pérez Vega, 320 metros' cua
drados: número 232, Julián. Contreras Martinez,440metros
cuadrados; número 233, Emiliana LerÍn Torrecillas 320 me
tros cuadrados.: número 234-1, 'Miguel Calvo Valverde, 250 metros
cuadrados; numero' 234-2, Maximina Lerirt Rubío y hennano,
B10 metros cuadrados; numero 235, Valehtín Contrto1ras Calvo,
640 metros cuadrados; número 236, Benita Lerín Ortega, 240
metros cuadrados: número 237, Elpidio Suarez Pérez, 400 metros
cuadrados; número 238, Jesé Martinez y Silvino Atienza, 1,060
metros cuadrados; numero _239, los mismos 380 metros cuadra
dos; número 240, Miguel Calvo Valverde, 440 metros cuadrados;
número 241; Domitilo Muñoz Calvo 440 metros cuadrados' nú
mero 242, Victoriano Lerín Ortega '1:700 metros cuadrados: nú
mero 243, Julián Contreras Martínez, 920 metros' cuadrad~$,
, Hoyo de Afuera.-Parcclas: Número 244 Elido Martínez Bel
trán, 2.460 metros cuadrados; número 244: Jesús Kerínlbáñez,
2.160 metros cuadrados; númeto 215, Teodosia' Contreras. Duque
y hermana, 2,040 metros cuadrados; número 246, Pedro Collado

Collado y hermanos, S'lO metros cuadrados; nú¡nero 217, Domi
nador Zamora SUárez, 380 metros cuadrados; número 248, .~'imo~

na Navarro Vega, 280 metros cuadrados; numero 249, Federico
Moya Aragón, 280 metros cuadrados; número 250, Visitación
Navarro Vega, 530 mBtros cuadrados: número 250, Jesús L~rín

lbáüez, 850 mciros cuadrados, número 251, Faustino Vega Atwn
za, 360 met.ros cuadrados; número 252, Or~ncía Muñoz Calvo,
740 metros cuadrados; número 253, Pedro Chumillas Alianza,
620 metros cuadrados~ número 254, Domitílo Muñoz Calvo, 500
metros cuadrados· número 255, Federico Moya Aragón, 660 me
tros cuadrados; ¡{úmero 256, Angel Moya Chumillas, 420 metros
cuadrados; número 251, Maximina Lerín Rubio y hetlmunas,
420 metros cuadrad9S¡ número 258, Angel Zamora Pérez, 200 me·
tros cuadrados; número 259, Pilar Rubio Saiz, 160 metros cua
drados; número 260, Adela Atienza- Contreras, B20 metros cua
drados; número' 261, Maximina Lerín Rubio y hermanos, 2.820
metros cuadrados, número 262,Podro Pérez Atíenza, 1.220 me·
tros cuadrados; número 263, Crescencio Atienza Martíncz y
hermanos, 540 metros cu_adrados; número 264, Miguel. Cal~o
Valverde, 580 metros cuadrados; número 265, Juan SatZ lbe'1
i'iez, 1.100 metros cuadrados; . número 266, Josefa Pérez lbái'v~z,
580 metros cuadrarlos; número 267, Isidora Navarro Martínez,
360 metros cuadrados; número 268, Adela Atienza Contreras,
1.700 metros. cuadrados; número 269, Miguel Calvo Val ver
de, 640 metros cuadrados; número 270, Julia. Martinez Pérez,
400 metros cuadrados; número 271¡ Dominador Osma, 400 metros
cuadrados; número 272, Fernanao Muñoz Pap-adero, 920 me
tros cuadrados; número 273, Rafael Segovia Collado, 1.280 metros
cuadrados; número 274, PedroPérez Atienza, 720 metros cua·
dtados' número 275 Adela Atienza Contreras, BBO metros cuadra·
dos; ntimero 276, Áyuntamiento, 480 metros cuadrados; núme

·ro 277, Natividad lbáñez Lerin y hermana,BQO metros cuadra
dos; número 278, Juan Saiz Ibáñez, 5,000 metros cuadrados;
número 279, Marcelina y Priscia Navarro, 2.480 metros cuadra
dos; número 200, Pascual Lerin Pérez, 2.B80 metros cuadrados;
número 365, Anastasia Navarro Horgueta, 3.000 metros cuadra
dos; número 366, Jesús Contreras Atienza; 700 metros cua
drados; numero 361, Jesús Contreras Atienza, 900 m,etros cua
drados; número :~68, OtiIio Mudoz Collado, 660 metros cuadra
dos;. número 369 Dolores Muñoz Panadero, 720 metros cuadrados;
número 369, Felícia Munoz.Pana.dero, 1.200 metros cu~drados;
número 36-9, Fernando Muñ"oz Panadero, 1.300 metros cuadra
dos; número 370, Dolores Muñoz Panadero, 647 metros ,cua
dradDs, Pascuala Atiénzá Esquivias, 1.293 metros cuadrados;
número 371, Dalila Cañadas Moya y herman0;3, 2:140 metros
cuadrados; número 372, Josefina Huerta Saiz, 1.300 metros cua
drados; número 37:3, José LerínLacalle, 660 metros cuadrados;
número 374, Maria Cristina Lerín Ortega, 620 metros cuadra
dos; número 375, Emiliaha Lerín Torrecillas, 560 metros cua
drados~ nú:mero 376, Anempodis'to Martínez Beltrán, 4BO metros
cuadrados; número 377. José Maria Ortega Muñoz, 1.0·10 me
tros cuadrados; número 376, Fernando Mtiñoz Panadero, 560
metros cuadrades; número 379, Leontina Beltrán Atienza, 520 me
tros cuadrados; número 3BO, Emiliano Vega Moreno, 1.980 metros
cuadrados; número 381, el mismo, 360 metros cuadrados; nú
Ihero 382, Leontina Beltrlm Atíenza, 240 metros cuadrados; nú
mero 383. Tomás Muñoz Panadero, 320 metros cuadrados;
número 384, Jaso Maria Ort?ga Muñoz, 7BO metros cuadrados;
número 385, Anempodisto Martínez Beltrán, 320 metros cuadra
dos; núluero 386, Emilio Lerin Pérez, 360 metros cuadrados,
número 387, Benita Lerín Ortega, 360 melros cuadrados; núme
fa ·388, José Lerin Lacalle, 400 metros cuadrados; número 389,
Josefina Huerta Suiz, 860 metros cuadrados; número 390, Ayun
tamiento, 1.140 l)wtros cuadrados; número 391, Ayuntamiento,
560 metros cuadrados; número 392, Ayunta.miento, 120 metros
cuadrados: núm,,'fo 393, Pilar Rubio Saiz, 960 metros cuadrados,
numel'O 394, Ayuntamiento, 690 metros cuadrados· número 395,
Ayuntamiento, 440 metros cuad\ados; número 396, Ayuntamien
to, 880 metros cuadrados; número 397, Francisco Larín Lerín,
240 metros: cuadrados; numero 398, Visitación Navarro Vega,
160 metros cuad.rados; numero 399, Dominador Zamora Suárez,

.400 m0trOB cuadrados; número 400, Simona Navarro Vega, 32{)
metros cuadrados; número 401, Beatriz Navarro :vfartínez, 1.l-20
metros cuadrados; número 402, Valentin Contreras Calvo,
1.760 metros tuadr':ldos; número 403, Virginia Martínez Pérez,
3.070 metros cuadrados; número 404, Juan Saiz Ibáñez, 1.560
metros cuadrados: número 405, Angelina Navarro Martinoz,
760 metros cuadrados~ número 406, Isabel Pérez Contreras, 1.000
metros cuapxadas; número 407, Laura Moya Contreras, 1.720 me
tros ·cuadrados.

Es aconsejable por todo lo ~xpuesto que se declare do utilidad
p·ública el yacimiento arqueológico de ",Valería.. , en Cuenca, de
acuerdo con el articulo cuarto de la Ley de Excavaciones Ar
queológicas, de siete de julio de mil novecientos once, y treinta
y cuatro do la Ley del Tesoro Artístico, de trece de mayo de
mil novecientos treínta y tres, para la mejor conservación y
excavación reglamentada del terreno donde se halla enclavado
eJ mismo. •

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veinticinco de enero de mil novecientos se~

tenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo únko.-Para la mejor conservación y utilización del
yacimiento arqueológico de sValeria", en Cuenca, se declaran
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MARTINEZ ESTERUELAS

El Minístro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTIHEZ ESTERUELAS

llmos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico del Mi
nisterio de Educación yCiencía.

ORDEN de 14 de febrero de. 19i4 por la que se
crea una Comisión encargada de emitir informe so
bre' estudios de Informática.

1. Vacantes que se convocan

Las va{cantes que se convocan son las siguientes:

Bolivia.-Experto en Hostelería. Experto en Construcción.
Costa Rica.-Experto en Formación del Profesorado.. Experto

en Formaéión del PrOfesorado (2." plazaJ.
Ecuador.-Exp'Brto en Forja Artística. Experto en Construc

ción. Experto en Host!=lIería.
Guatemala...,-.Expertoen Hosteleria.
Hondura::'.-Experto - en Fontanería y plomería. Experto en

Mecanización Rural.
Nicaragua.-Experto .en Electrónica.

n. Condiciones generales de la convocatoria

L Solit:if.ud de _plazas....,-Las instanciasdebexán dirigirse al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento (Subdirección
General de Asuntos Sociales Internacionalesl.acompañando de
taHad() «curriculuplvitae", en el quese destacarán aquellos as
pectos relacionados con las experiencias del aspirante en los
campos objeto de la misión a la que aspira. Si el aspirante so
lícita máS de una vacante, deberá remitir, para cada plaza en
particular, una: instancia y una copia del ..curriculum vitae".

El personal del DepartameUto o de sus Organismos autó·
nomoa o tutelados que desee tomar parte en el concurso presen
tará Sus Instancias a través de la Dirección General de la que
dependa, la .que, a su' vez, .las cursará. informadas a la Sub
::.ecretaria del Departamento.' .(Subdlrecdón General de Asuntos
Sociales Internacionales). .

Los aspirantes Jibresdeberáp: presentar las instancias y do
dumentacionesenel Registro General- del Ministerio de Trabajo.

ParatadOs los aspirantes, el plazo de recepción'de documen
tacione;<, finaliza al cumplirse los treinta días naturales, contados
a partir de la. fecha de publicación de la presente. convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado", no admitiéndose lasdocu·
mentaciones qüe lleguen can posterioridad a dicha fecha, cual
quiera que sea la causa, del retraso.

Los cahdidat<Js preselecckmadosserán entrevistados en la
Subdirección· Genetalde Asunto5> Sociales Internacionales, a
eféctos de -completar los Ptlntos de juicio qUe se estimen necú
sariospara la selección .definítiva. pudiendo exigir, eilsu caso,
la presentación de los documentos y justificantes que se e5>tímen
oportunos para contrastar elcontepido de los currículums.

2. Nombramiento, situación, régimen económÍCo,_ jornada de
trabajo y vacacion.es,--Elnombrairtiento, situación, régimen eco
nómico, jornada de trabajo y vacaciones·· viene establecido por
la Orden de2Tde f-ebretode 1971 (<<Boletín Oficial del Estado_
número 61) y por las condiciones, específi-cas fijadas para cada
vacante.

3, Documentación personal.-los expertos seleccionados de
berándisponer 10. nebesario. para t.ener en regla su documenta
ciórtp0rsonal: pasaportes, certificados internacionales de vacu·
nación, visados y c.ualquier otro documento de caracter perso
nal que precisen· para su incorporación al puesto de trabajo,

4. -Inc-orporaciónde los expertos.--Los· expertos deberán es·
tar disPllestos para iniciar el;cumplimiento de la misión en las
fechas previstas en su nonibramiento.

Caso de que la misión. debaretrl1-sRt la fecha del comienzo
de actividades, se comuniCara el cambio de fechas al :experto
en cuestión, cQn antf;lIación suficiente.

En el caso de· que·, .por circunstancias aienas al Departamen
to; la mmisión no llegue a efectuarse, quedarán sin efecto los
nombramientos o contratos que se hubieran extendido a los ex
pertos. ·seleccionad-os.

lIL Condiciones especiales de' convocatoria para cada
vacante

Las condicioneséspeciales de convocatoria para cada vacan
te pueden estudiarse en las Delegaciones Provinciales de Tra~
bajo, en las Universidades Laborales, en las Gerencias Provin
ciales (ielPrograma dePromocíón Profesional Obrera y en la
Suhdirecdón General. de As-untos Sociales· Internacionales (Ase·
soría Permanente de Asistencia Técnica Internacional) del Mi
nisterio de Trabajo,

IV. Resolución de la convocatoria

La presente convocatoria se resolverá dentro de los diez
días siguientes al de finalización del plazo de admil:iíón de do
cumentaciones, c0J:l1unicándose seguidamente el resultado para
conocimiento. y efectos de los interesados y, en su caso. de las
correspondientes autoridades

La incorporación de expertos ·a las respectivas misiones se
hará en las f!?chas que, para cada caso, se determinen.

V~. Plazas desiertas

L~ Subsecretaría. se reServa el derecho de declarar desier
tas aquellas vacantes para lás que,a su jtiido, los candidatos
no reúnan las condiciones de idoneidad inherentes a la plaza
convocada.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 1 de febrero de 1974.~EI Subsecretario, Toro OrtL

Hmos, Sres. Dlrec~or g¿'!n-eral de Promoción Social y Subdirec·
lor generai de Asuntos Sociales Internacionales'.

BE .TRABAJOMINISTERIO

de utilidad pública las obras y serVICIOS necesarios para llevar
a cabo la revalorización del citado yacímientoy del entorno y
ambiente propios del mismo, y. para cumplimiento de esta fi
nalidad, 'se .. autoriza ]a expropiación de dicho yacimiento,. per-.
teneciente aula actualídada los señores ya mencionados. en· la
forma prevista en el artículo diez de la Ley de Expropiación
Forzosa, de dieciséis de diciembre dé mil novecientos cincuentb
y cuatro.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de febrero de mil, novecientos setenta,! cuatro.

FRANCISC:O FRANCO

RESOLUCION de la Subsecretaria sobré Vlllcon:
voaatoria de Expertos de A~t-steh-cia Técnica en el
extranjero.

lImos. Sres.: Esta SubSecretarla~ a tenor de las atribuciones
qUe le confiere la disposición· final de la Orden de 27 de lebre.
ro de 1971 («Boletín Oficial del Es1ado" numero 61, de lecha 12
de marzo) por la que se aprue~an las normas de reclutamiento
situación y actuación de los expert~ enviados por el .Miriisterió
de Trabajo .a mis~ones de asistencia técnica en él ... extr!Uljero,
ha resuelto anunelar, a efectos de su provisión; fas vacantes de
expertos de Asistencia TécniCa que a continua(;ión se detallan:

Ilmós. Sres.: El Decreto 55"4/1969, de 29 de nlarzo, crea .. el
Instituto 'de lnfonruíticay regulaestasenSeilanZ8.$~'Trau;scurri
dos cinca cursos académicos. de nonnal. funcionamIento, ,se con
sidera haber adquirido. experiencia.sufictente para decidir. sobre
la procedencia tl6 su incorporación a- la Universidad" cuya posi
bilidad t'ecoge el preámbulo del. citado Decret0aldeci:t.tex:tual~
mente: -La naturaleza de.· es~' enseñanzas obliga a darprovi
slonalment-e al Instituto.una natural-ezapeculiar, sin perjuicio d-e
su posible incorporación en el futuro a JaUniversidad;, Una· vez
que 5&. hayan consolidado susrasgosprópibs...

En su· virtud, -este Ministerio tiene a· bien disponer:

Primero....,-Se crea una Comisión encargada de emitir informe
en el que se deteniline:

a) Qué estudios. de los estableddos en el articulo tercero
del Decreto 554/1969 pueden ser ÍIlcorporados, ala Universi.dad.

b} Criterios pq.ra la posible integraCión en la Universidad
deIlnst1tuto de Informática de Madrid y deLCentr0d.131nformá-
tica de San Sebastián. .

e) Criterios sobre posibles Correspondencias yequiv:alpndas
entre los estudios y títulos del Decreto 554/1969 y los que pue
dan establecerse en virtud de una nueva normativa.

Segundo.-La. Comisión éstará compuesta. por:

Presidente: Don José Ga~'cja Santesmases, Catedrático· de
V ni verstdad.

Vocales:

Don José María Torraja Menendez, Catedrútico de Univer
sidad.

Don José Ignacio Femández Alonso,'Catednílicqde Univér
sidad.

Don Emilio Bautista Paz, Catedrático de Universidad.
Secretario; con voz y votó:D()n Angel RegidorSéridín, Direc~

tal' del Instituto de Infonnática.

Tercero.-:EI informe a que sehace referencia en el numero
primero de esta disposición deberá elevarse a la Consideración
del Ministerio de Educación y Ciencia en unplazó.p.osupetior
a treinta días, contados a partird,e la fecha. de:supublicacíón
en el .,Bolettn Oficial deJEstado_,en la cual entrará envigar.

1.0 que cornunicio a VV, JI. para su cOf.locímien-to y efectos.
Dios guarde a ·VV. n. muchos anos.
Madrid, 14 de febrero de 1974,


